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Núm, 564,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEABES.

Sección 3/.—Orden público.—Cir
cular.—Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de 
Orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, practiquen las dili
gencias oportunas para la busca y 
captura del subdito ingles Eadon 
Foster, acusado por los tribunales de 
su país de robo de veinte mil ciento 
veinte y cinco francos á banca de 
M. M. Gling, Milis y Compañia en 
en Londres; y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno. Palma 25 Setiembre de 1882. 
—El Gobernador, Ramón Larroca.

Núm. 565.
Sección 3/.—Orden público.—Los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia,fuerzas de la Guardia, 
civil y de Orden público y demás 
dependientes de mi autoridad prac
ticarán las oportunas diligencias para 
la averiguación de la residencia ac
tual de Don Ramón Cortadellas, 
Colector de Rentas quefuédeGüines, 
en la Isla de Cuba, dando cuenta á 
este dobierno del resultado de sus 
investigaciones.

Palma 25 Setiembre de 1882.— 
El Gobernador.—Ramón Larroca.

Núm. 566.
Sección 3.a-—Orden público.—Cir

cular.—Los Sres. Alcaldes de los 
Ímeblos de esta provincin, fuerzas de 
a Guadia civil y dé orden público 

y demás dependientes de mi autori
dad practicarán las diligencias opor
tunas para averiguar la residencia 
actual de Don Gabviol Fero y Don 
Juan Malberti, Colector é Interven
tor de Rentas qne han sido de Bara
coa, en la Isla de Cuba, y del resul
tado do sus gestiones darán cuenta á 
este Gobierno á la brevedad posible.

Palma 25 Setiembre de 1882.—El 
Gobernador, Ramón Larroca.

Núm. 567.
Sección 3.a—Orden Público.—El 

limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación me comunica 
con fecha 19 del corriente la siguien
te Real orden circular:

«Por el Ministerio de Estado se- 
traslada á este de la Gobernación la 
circular que el Presidente del Conse
jo y Ministro de Negocios Estrange- 
ros de Egipto lia dirigido a! Cónsul 
general de España en Alejandría, 
manifeslandole (fue en vista del con
siderable número de personas, sin 
ocupación ni medios de subsistencia 
que afluyen á aquella Ciudad, lo cual 
constituye un peligro para la tran
quilidad pública, sobre todo en las 
circunstancias actuales, el Gobierno 
de S. A. ha decidido que hasta nueva 
orden no se permita la entrada de 
ninguna persona que no cuente con 
recursos para subsistir, ó tenga su 
domicilio en Egipto; asi como tam-

poco serán admitidos los obreros que 
no justifiquen hallarse contratados 
por un patrón conocido. De Real 
orden comunicada por el Señor Mi
nistro de la Gobernación lo participo 
á V. S. á fin de que dando la publi
cidad Conveniente á la anterior no
ticia, llegue á conocimiento de las 
personas á quienes interese.

Lo ({lie se publica en este petiodico 
oficial en cumplimiento dclo|dis- 
puesto en la Peal orden preinserta.

Palma 25 Setiembre de 1882.—El 
gobernador, Ramón Larroca.

Núm, 568,
Sección de Fomento.— Minas.— 

En el di a 30 del actual el Sr. Ingenie- 
rodo Minaste este distrito practicará 
la demarcación de la mina «El Des
cuido,» sita en el término de la villa 
de Valldemosa y en terrenos de pro

! piedad de D. Pedro Morell.
Lo que hago público por medio de 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue 
á noticia de ks personas á quienes 
pueda interesar dicha demarcación.

Palma 22 de Setiembre de 1882. 
—El Gobernador.—Ramón Larroca.

Nrm. 569.
COMISION PROVINCIAL

de las Baleares.
Suministros.— En cumplimiento 

de lo dispuesÍD en la Real orden de 
22 de Marzo le 1850, inserta en el 
Boletín núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra ins
pector de provisiones que los precios 
á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á 
las tropas del Ejército y guardia civil 
durante el mes de Agosto último sean 
los siguientes:

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................ 0 22

Idem, de Cebada de 6‘9375
litros . ................................... 0 87

Idem de paja, de trigo de 6
Kilogramos............................0 24

Kilogramos de id. de cebada 
para rellenos....................... 0 04

Litro de aceite............................1 00
kilogramos de leña . . . 0 02
Idem de carbón........................... 0 07
Litro de vino........................... 0 36
Kilógramos decarne de vaca. 1 55 
Idem de id. de carnero . . 1 24 

Palma 22 de Setiembre de 1882.—
El Vi ce Presidente, Manuel Guasp, 
—P. A. de la C. P. Silvano Font y 
Mu n tañer. 

Núm. 570.
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de las Baleares.

No habiendo producido resultado 
la 3.a subasta pública por falta de 
licitadores para el arriendo de los 
pastos de las muralL.s y terrenos 
adyacentes de a Ciud; d cíe Alcidia 
de propiedad ( el Estado )or tér ñi
ño de un año; esta Adn inistníion 
anuncia i ueva licitad ju  oara d pro
pio objete la c tal tendrá lugar el do

mingo l.° de Octubre próximo de 
doce á una de la tarde, en la villa de 
Inca ante el Administrador Subal
terno del ramo, Reg dor Sindico y 
Escribano competente y en Alcudia 
ante el Sr. Alcalde, Regidor Sindico 
y Secretario de la misma bajo el tipo 
de 300 pesetas 38 céntimos y con 
arreglo al pliego de condiciones: pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia n.° 2412 c >rrespondientc 
al día 27 de Julio úiti .no; con solo la 
variación de que el arriendo empe
zará. el di a 6 de Octubre próximo y 
finalizará el dia 28 de Setiembre 
de 1883.

Lo que para conocimiento de los 
licitadores se publica en este perió
dico oficial.

Palma 23 Setiembre 1882. — El 
Administrador, Gaspar Viyao.

Núm. 571.
ADMINISTRACION 

d e Co n t r ib u c io n e s  y  Re n t a s  
de la provincia de las Baleares.

El Excmo. Si-. Director general de 
, Contribuciones con fecha 13 del cor
riente me dice lo que sigue.

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos dice á esta de Contribu
ciones, con fecha 6 del corriente, lo 
que sigue.—El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación con esta fecha me 
comunica la Real orden siguiente. 
—Visto el expediente instruido á 
consecuencia de las dudas surgidas 
sobre el franqueo que corresponde 
á los recibos talonarios de la Contri
bución Territorial é industrial y otros 
documentos análogos que los Áyun- 
lomientos remiten á las distintas de
pendencias Oficiales; y de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer lo siguiente. 
—1.° Los Ayuntamientos no podrán 
remitir su correspondencia escrita ó 
impresa á las distintas dependencias 
del Estado por otro conducto que por 
los servicios de correos, franqueán
dola. previamente con arreglo á la 
tarifa vigente.—2.° Los recibos talo
narios de la Contribución territorial 
é industria!, y otros impresos análo
gos que estos remitan á las depen
dencias de Hacienda y Gobernación 
estén ó no cubiertos sus blancos con 
nombres ó números manuscritos, 
que solo se refieran al objeto, serán 
previa mente franqueados con arre
glo á lo dispuesto en la casilla n.n 4 
de la tarifa vigente, ó sea á razón de 
un cuarto de céntimo por cada diez 
gramos de peso ó fiacción de diez 
gramos, siempre que circulen de tal 
modo dispuesto, que sea faciible su 
reconocimiento interior y no conten- 

i gan notas ó escritos personales.—3.° 
Toda clase de corres condénela que 
procedente de los Ayuntamientos ú 
otras Autoridades, se sosprendiese 
fuera de balija, será franqueada con 
arreglo á su clase y tarifa, imponién
dose á los contravei toces la multa 
establecida por la Legislación del 
Ramo.—Siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. se baga saber esta 
resolución al Directc r genen I do 
Contribuciones, como contestación á 
su consulta de 22 de Agosto último. 
—Lo que traslado á S. pa -a su 
conocimiento y fines oportunos.»

Lo que he creído de mi deber in
sertar en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia para cc nocí miento de las 
corporaciones municipales; tenien
do muy en cuerta que esta Admi
nistración no admitirá los recibos 
talonarios de la C'mtribucion territo
rial é industrial que no estén fran
queados con arreglo á lo que dispo
ne la preinserta Real orden.

Palma 22 de Setiembre de 1882.—- 
El Administrador, Enrique Pintó.

Núm. 572.
BANCO DE ESPAÑA.

Arregladamente á Instrucción y 
conforme á lo que publicó el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia n."2419, 
se abre la recaudación de Impuestos 
en los pueblos que se expresan:

CÉDULAS PERSONALES.

PARTIDO DE PALMA.

Recaudador D. Bartolomé Valles- 
pir.—Calviá de 8 á 3, los dias 26 á 
30 del actual.

Recaudador D. Miguel Mir.—Ba- 
ñalbufar de 8 á I , los dias 4 á 8 de 
Octubre.

Recaudador D. Bernardo Darder. 
—Valldemosa de 8 á 3, los •dias 27 
del actual á 2 de Octubre próximo.

PARTIDO DE INCA.

Cobrador D. Andrés Cifre.—Al
cudia de 8 á 3, los dias 28 del actual 
al 2 Octubre pró? imo.

IMPUESTO EQUIVALENTE 
Á LOS DE SAL.

PARTIDO DE PALMA.

Recaudador D. Bartolomé A alies 
pir.—Andraitx de; 8 á 3, los dias de 
2 á 6 de Octubre próximo.

PARTIDO DE MANACOR.

Cobrador D. Julián Vicens. San 
Juan de 8 á 3, los diás 28 del actúa 
al 2 de Octubre próximo.—dla- 
franca de 8 á 3, los dias 3 al - ae 
Octubre próximo.

PARTIDO D3 MENORCA.

Agente D. Miguel Pons.-illa' 'u 
los de 8 á 3, los dias 27 del actual < 
l.° de Octubre próximo.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  para conoc 
miento de los contribuyentes.

Palma 23 Setiembre de 188~. 
Delegado interino, Benigno 1 ( - 
llida. *

y 
o

Núm. -573.
D. Victorio Andrés Catalán, .Q

mera instancia del Distrito de la 0 •' 
de la Ciudad de Palma.

Por el presente edicto, si 0
pública subasta y por ternn i y .( g 
dias los fmtis y semovien 6= t g 
de Miguel C ilafat y W' coHfirteri 3 
son ccmo siguen.—

M.C.D. 2022
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t.-cs Ll u n íILs cebada á nuevo pesetas 
^cuartera. — Ocho cuarteras y 
nDabarcilla avena á siete pesetas cin- 
cueuta céntimos la cuartera. —Diez 
Y siete cuarteras de liabas á diez y 
ocho pesetas la. cuartera.—Una Bar- 
¿¡P;, v tres almudes do lentejas á se- 
tcata' y cinco céntimos do peseta el

—Cuarenta y cinco cuarteras 
tres barcillas trigo á diez y siete pe
setas la cuertem.—Cuau/o aimuGesde 
pesols á setenta y cinco céntimos de 
peseta el almud.—Tres barcillás de 
garbanzos á setenta y cinco céntimos 
el almud.—Once cuarteras almendras 
¿quincepesetas cuartera.—Diez} sie
te cerdos* cuatro cerdas de vientre y 
ocho cochinillas Justipreciado en seis
cientas treinta y tres pesetas :reinta y

siere que la .lescrila finca so rematará 
al que mejor la ofreciese, debiendo 
advertir que no se admitirá la que no 
cubra las dos partes del justiprecio.- 
Yr para tomar parto en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de la finca, que 
servirá á cuenta del precio del remate 
al que lo. obtenga devolviéndose en el 
acto á los demás; que los gastos de 
subasta, remate y escritura de traspa
so serán de cargo de! rematante.

Palma veinte y tres Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Vic- 
torio Andrés Por su mando, Jorge 
Perelló.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .
Na c imil n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre 1882

NACIDOS VIVOS. TOTAL

Días, i
NO LEGITIMOS

cuatro céntimo? -Ochenta v nnbve
jiimales de Ganado -'anar diez y
siete pesetas setenta y siete céntimos 
un0—Una muía de seis años justipre
ciada en seiscientas treinta y tres fiese- 
tasOtra ídem de doce años en cua
trocientas pesetas.—Otraidem de ocho 
años en trescientas veinte pesetas. 
—Una burra negra en seis pesetas.— 
Ciento once animales de ganado lanar 
á catorce pesetas cincuenta céntimos 
uno.—Y una burra de pelo gris en 
cuarenta pesetas. ,

Quien quisiera hacer postura a los 
objetos descritos anteriormente acuda 
en los estrados de este Juzgado el día 
ti torco de Octubre próximo venidero 
á las once de su mañana hora señala
da para su remate que se le admitirá 
hi que hiciere siendo arreglada á de
recho pr  la inteligencia de que los 
gastos de subasta y remate serán del 
cargo del comprador; cuya venta se 
efectúa con el objeto de que con el 
producto que se obtenga se haga pago 
di). Antonio Moragues y Mata de la 
cantidad que le adeuda el mentado 
-Tiguol Caíafat y Más. ,

Palma veinte do Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Victorio 
Andrés.—Por su mandado, Antonio

Rosselló.

Nús, 574.
En virtud del presente edicto se saca 

il pública subasta por término de 
vemte dias la finca que á continuación 
se describe.

pnapieza de tierra de ostensión de 
S;eis cuartones ó sean ciento cinco 
arpis aproximariamente sita, en el tér- 
^úio de la villa, de Alaré y punto 
^mbrado Son Fiol, do pertenencias 

predio del mismo nombre, conñ-

Núm. 87o.
Comandancia General.Suoinspeccion. 

DE INGENIEROS.—BALEARES.

MINISTERIO DE ID. GUERRA.

Cuerpo de Ingenieros del Ejército.

Ta l l e r e s  d e  Gu a d a l a ja r a .

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro que en los mismos, hay va
cante, en un individuo de oficio ma
quinista que reúna las condiciones 
necesarias para el manejo y entreteni
miento de diferentes clases de Máqui
nas, incluso las de vapor, y los que 
son inherentes al ajuste, montaje y 
composición, tanto en la parte de cer
rajería como en la fundición de meta
les, se comunica por medio de la Ga 
c e t a y Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las 
provincias para que los que deseen 
presentarse á los exámenes que para 
cubrir tal plaza han de tener lugar 
púedan solicitarlo del Excmo. Sr. Di
rector General de Ingenieros por me
dio de instancias que deberán remitir 
á estos Talleres ó á las Comandancias 
generales Subinspecciones en pro
vincias, antes del dia 1.° de Dici
embre. Y para conocimiento de los 
s interesados se insertan á continua
ción las prevenciones generales y dis
posiciones reglamentarias que más 
directamente les interesa.

1
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Palma 11 Setiembre de 1882.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 

Más,—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante, la primera decena de Setiembre 
de 188P, clasificadas por sexo y estado cwil de, los fallecidos.

To t a i,.

Dias.

1

3
4

G
7
8
9

10 
»

VARONES.

Soltero j' 0 asado s । Viudos

» 
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» 
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1

1

1

»

»

»

»
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» 1 » 1 1
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general.

Palma 11 Setiembre de 188'2.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borras.

1.a Las solicitudes deberán ir 
acompañadas de un certificado expe
dido por persona competente y debi
damente ligalizadas, en que conste 
que el aspirante ha practicado el oficio 
arriba dicho con inteligencia yhonra- 
déz, y"se ha ejercitado en los diferen
tes puntos que se expresan. ,

2.11 Los exámenes tendrán lugar, 
en Guadalajara el dia 15 d'e Diciembre

^ute por el Norte con tierra de Mi- 
SUei Homar, por él Sur con tierras 
(!e D. .Juail Teiró y I). Jorge Andreu 
l”'1' o! Este con otra de Gabriel alias 
drqia podras» y por el Oeste, con el 

predio Son Ventera, la que queda 
•*Ustipreciada en cinco mil pesetas.

linca pertenece á Pedro José
omar Guardiola á quien ha sido r~ t----

^nrgada á instancia de Don Cayo teño de la Guerra para su nombra- 
q ?v cuy° nombre está inscrita en miento. . _ ,
, .registro de la propiedad y se vende 4/ -
din... • , . 1 i _ • . . , _ ___ • • nro v n rn nvnnrir.n

del presente año.
3.a Entre los-aspirantes aprobados 

se escogerán por orden de preferencia 
en las censuras los que han de figurar 
en la terna que ha de elevarse al 
Excmo Sr. Director General del Cuer
po para que lo haga á su vez al Minis-

de algún diseño referente á los cono- | 
cimientos que se le exigen.

Constricciones. Explicación de 
los procedimientos que se emplean en 
el conjvnto y detalles del oficio seña
lado. TraZado de plantillas referentes 
á algún objeto do! mismo.

6.a El ejercicio práctico consistirá 
en la presentación de algún modelo ü 
objeto trabajado por el pretendiente, 
y se le propondrán tres asuntos refe
rentes ul oficio en cuestión, que cada 
uno pueda elaborarse en 10 horas de 
trabajo. Elegido uno de estos por el 
examinado, se constituirá en un local 
de los talleres, facilitándole los medios 
que necesite, procederá á su elabora
ción sobre cuyo desempeño recaerá la 
nota á que se haga acreedor.

hasta llegar á los 35 al sueldo máxi
mo de 3.500 pesetas.

Cuando los trabajos se efectuasen 
fuera de Guadalajara, se abonará la 
gratificación correspondiente.
” Tendrá además derechos pasivos 
para si y su familia, y habitación en 
el edificio en que se hallan los talleres.

Madrid 5 Setiembre de 1882.—El 
General encargado del despacho, 
Burriel.

Palma 18 de Setiembre de 188*2.— 
Es copia, El Coronel encargado del 
despacho.—M. Esteban.

Núm, 577.
SOCIEDAD

Ag r íc o l a , In d u s t r ia l  y Co me r c ia l

4.*

1? Podran solicitar la menciona
da p1aza, no soto- los paisanos que de Manacor.

■ .....-.i. i i q i reunan las condiciones indicadas, si- El Consejo de Administración de
El examen coim am < y a^ani^^eL1 jos obreros permanentes esta sociedad en sesión de 2 del cor- 
rx; -. ••"t u  • L ' ciue lleven tres años do servicio en los nente acordó dar por caducas las ac-El ejercicio, ora! abrazara las , ygimi(ntoB arma. cionesqne no^-net cubierto el V di

"" " videndo pasiw con arreglo á lo dis- 
> puesto en el ai'íeulo 11 do sus Estatu- 

V el sueldo anual de 1.500 tos. Y en cum_ imiento a lo que se oi- 
' *■ ~ el arthulo 12 délos mismos so

^instancia del mencionado Fiol, para ejercicios, uno oral y otro práctico. 
011 su producto hacer pago de lo que | 5.a . „

£ « ,,««1. id ~ =0= I». «5*. .
^'Ocllbre thsdoee-de-ruma«a- Geometría, xtaza.L'se'rá aumerlaclo en 500 ¿lenaen-------  . .

11 úr pom^postor:8el j prleXy Uu?¿r cada 10 auca de servicio, publicar, á con'nuacion paraconoemn-

Cou SU p

^te;
roducto hacer

;ses y eos ¡a quedando señalado Aritmética

M.C.D. 2022
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ento de los interesados, los números | 
de dichas acciones. 1

"^tuneracion de las acciones.—261— 
577 al 616—627 al 636—792 al 796 
—802 al 804—1153 al 1172—1368— 
1388—1421—2035 al 2039—2045— 
2047 al 2049—2052—2441 al 2450— 
2897 al 2956—3262 al 3271—3307 al 
3321—3404 al 3453—3479 al 3533— 
3564 al 3569—3750 al 3794—3887 al 
3924—3928 al 4006—4037 al 4061— 
4092—4103 al 4382—4418 al 4617— 
4632 al 4639—4650 al 4654—4664 al 
4673—4784 al 4787—4800 al 4804— 
4852 al 4855—4862 al 4863—4865 al 
4867.—Manacor 19 de Setiembre de 
1882.—El Director Gerente, Jaime 
de Santiago Santaella.

Núm. 580.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Setiembre de 1882.

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría durante la segunda decena. 
PHECIO.

de L, unidad IMPORTE
CANTLD/VD. ------ '

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO, qqs. métrs. pesetas. pesetas.

15 D. Baltazar Cortés. Palma. llar na de 1Z clase. 5*00 50‘50
15 El mismo. id. Id. de 2.n ídem. 10‘00 46‘50
15 El mismo. id. Id. de 3.* idem. 5‘00 

Raciones de 
50 decágramos.

40‘25

15 D. Gabriel Sastre. id. Galleta. 100 
Hectolitros.

0-36

15 D. Baltazar Cortés. id. Cebada. 83*25 14*00

Palma 21 de Setiembre 1882.=E1 Administrador, Juan Ribas.—V.° B.® El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 578.
LA INDUSTRIAL MALLORQUINA o

Quedan señalados los lunes, miér
coles y viernes desde las 9 á las 12 
de la mañana y de las 3 á las 5 de la 
tarde, para el pago del dividendo ac
tivo que la Junta General de esta 
sociedad acordó repartir á los accio
nistas, á cuyo efecto los tenedores de 
los resguardos provisionales que re
presentan las acciones podrán pre
sentarlos en el edificio fábrica de la 
misma los que en el mismo acto se
rán canjeados por los títulos defini
tivos.

Palma 25 Setiembre 1882.—El 
Presidente, Andrés Barceló.

Núm. 579.
PROGRAMA

Núm. B81-

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Setiembie de 1882.

en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.
PRECIO

NOTA de las compras verificadas

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO.

de
CANTIDAD 
Kilogramos.

1 la midad 

pe ;etas.

IMPORTE

pesetas.

18 D. Miguel Estela. Mahon. Harina de de 1.a clase. 12-50 51 50 643*75
18 El misrio. Id. Id. de 2.a idem. 25*00 4815 1203-75
18 El misrao. Id. Id. de 3.° idem. 12‘50 42 00 525-00
18 D. Juan Camps. Alavor. Paja de trigo 6‘00 6 00 36‘00
18 D. Bartolomé González. Id. Leña en rama. 30‘00

. Hectolitros raciones.
1 75 72-50

18 D. Miguel Estela. id. Cebada del país. 15-95-63. 230 R480 220*20

Mahon 20 de Setiembre de 1882.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.° B.’-El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Para, el concurso que, en cumpli
miento del legado que DON

FRXNCISCO MARTORELL Y 
PENA hizo á la ciudad de Bar
celona, abre el Eoccmo. Ayunta
miento Constitucional de la mis
ma, bajo las bases siguientes*.

1/ Se concederá un premio de 
veinte mil pesetas á la mejor obra ori
ginal de Arqueología española que se 
presente en este concurso, si lo me
reciere, á juicio del jurado que se 
nombre.

2 .* El expresado premio será 
adjudicado en el dia 23 de Abril del 
año 1887, festividad de San Jorge, 
patrón de Cataluña.

3 .* Se admitirán obras impresas 
ó manuscritas y de autores españo
les ó extranjeros; terminando el pla
zo para la presentación en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el dia 23 
de Octubre de 1886, á las doce de la 
mañana.

4 .a Podrá estar escrita la obra que 
se presente en el concurso, en los 
idiomas latino, castellano, catalan, 
francés, italiano ó portugués.

5/ La obra deberá presentarse 
anónima con un lema que corres
ponda al sobre de un pliego cerrado 
<fue deberá acompañarse, contenien
do el nombre y domicilio del autor.

Serán jueces ó censores en este 
concurso cinco personas idóneas, 
que elegirá este Ayuntamiento; y se
rá su Presidente honorario el Alcal
de Presidente de la misma Corpora
ción.

7.a El dia 23 de Octubre de 1886, 
á las doce de la mañana, se consti
tuirá la comisión especial nombrada 
para llevar á cabo el legado de D. 
Francisco Martorell y Peña, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, 
y procederá desde luego á levantar 
acta de todas las obras que se hubie
ren presentado, y al nombramiento 
del Jurado, ó sea, de los cinco censo
res ó jueces de este concurso.

8.a El autor de la obra, á quien 
se hubiese adjudicado el premio, de
berá publicarla dentro clel término 
de dos años, contaderos desde la fe
cha de la adjudicación de aquél, de
biendo entregar cinco ejemplares á 
la Corporación municipal. Si no es
tuviera escrita en castellano, deberá 
traducirla á este idioma para dicha 
publicación.

En el caso de que el autor de la 
obra no diere cumplimiento á las dos 
prescripciones que preceden, podrá 
el Ayuntamiento publicarla y tra
ducirla á costas de la misma Corpo
ración, reservándose los derechos de 
propiedad de la obra premiada, los 
cuales en caso contrario correspon
derán al autor.

Barcelona 6 Mayo 1882.—P. A. 
del Excmo. Ayuntamiento. El  Se 
c r e t a r io , Agustín Aymar y Rabió. 
El  Al c a l d e Co n s t it u c io n a l , F 'an
cisco de P. R'us y Taidet.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

Relación nominal de los individuos pro
cedentes del Rijcrcito de Cuba que á 
pesar del número de turno que tienen 
señalado les corresponde ser incluidos 
en este llamamiento por haber justijica- 
do regresaron á la península á sonti- 
nuar sus servicios en las /echas que se 
expresan.

Soldado Juan López Fraile.—Nú
mero 10.559 de turno.—Fecha de su 
regreso, Enero de 1875.

Idem Guillermo Saaz Ulloa.—Nú
mero 4.230 de turno.— Fecha de 
su regreso, Febrero de 1876.

Idem Evaristo Alvarez Alvarez.— 
Núm. 4.612 de turno.—Fecha de su 
regreso, Mayo de 1876.

Idem Severo Choi as Sánchez.— 
Núm. 3.768 de turno.—Fecha de su 
regreso, Marzo de 1877.

Idem Francisco Nieto Herrero.— 
Núm. 4.461 de turno.—Fecha de su 
regreso, Diciembre de 1875.

Idem Pascual Candell Alcina.— 
Núm. 10.246 de turne.—Fecha de su 
regreso, Marzo de 187 5.

Áíadrid 11 de Setien¡bre de 1832.— 
El Coronel, Teniente Coronel, primer 
Jefe accidental, CárloE de Andn.de.

Relación de individuos fallecidos de los 
Ejércitos de Puerto-Rico y Filipinas 
cuyos alcances se •án satisfechos ó gira
dos á sus herederos tan luego los recla
men y remitan los documentos que justi
fiquen su derecho

Ejército de Puerto-Rico.—Guardia 
civil.—Soldado Alejandro González 
Ortega.

Ejército de Filipinas.—Artillería.
—Soldado Manuel González García.

Idem de id.—It em.—Soldado Juan 
Ollarzun Ollarzun .

Madrid 11 de Setiembre de 1882. 
—El Coronel, Teniente Coronel, prl' 
mer Jefe accidental, Cárlos de An- 
drade.

(Gaceta 12 Setiembre.)

PALMA.—Imjr. de la Casa de Ilisericort^
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